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2024-11-0001-0267 Montevideo, 2 0 FEB. 202*t
VISTO: la renuncia presentada por el señor Ángel Pablo Landoni Couture como

Director General de Secretaría del Ministerio de Educación y Cultura;.................................

RESULTANDO: que el señor Ángel Pablo Landoni Couture fue designado por la

Resolución del Poder Ejecutivo N° 182/020, de 1o de marzo de 2020;-............-..............

CONSIDERANDO: I) que corresponde aceptar la citada renuncia, 

agradeciendo los importantes servicios prestados;..........................................................

M) que es necesario designar un nuevo Director General 

de Secretaría del M inisterio de Educación y Cultura;........................................................

III) que el señor Gastón Gianero Torrano, que viene

desempeñándose como Director Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales del 

M inisterio de Educación y Cultura, reúne las condiciones requeridas para el 

desempeño del citado cargo;.................................................... -......................... -...............

IV) que el señor Gastón Gianero Torrano ha presentado

renuncia a su cargo, para el que fue designado por la Resolución del Poder Ejecutivo 

N° 690/020, de 3 de ju lio  de 2020;....................................................................-—...............

V) que, a su vez, se hará necesario designar nuevo Director

Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales, estimando que la señora Zulyana 

Andrea González López reúne las condiciones necesarias para el desempeño de 

dicho cargo;.............................................................................................................................. -

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el inciso cuarto del 

artículo 60, el numeral 9o) del artículo 168 y el numeral 5o) del artículo 181 de la 

Constitución de la República;....................................................................................................
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
RESUELVE:

1 ro.- Acéptase la renuncia presentada por el señor Ángel Pablo Landoni Couture, titular 

de la cédula de identidad 1.348.907-1, como Director General de Secretaría del 

Ministerio de Educación y Cultura, a partir del 1 ° de marzo de 2024, agradeciéndole los

importantes servicios prestados............................................................................................

2do.- Acéptase la renuncia presentada por el señor Gastón Gianero Torrano, titular de 

la cédula de identidad 1.674.880-8, como Director Nacional de Asuntos Constitucionales 

y Legales del Ministerio de Educación y Cultura, a partir del 1o de marzo de 2024,

agradeciéndole los importantes servicios prestados..................-.........................................

3ro.- Desígnase como Director General de Secretaría del Ministerio de Educación y 

Cultura al señor Gastón Gianero Torrano, titular de la cédula de identidad 1.674.880-8,

a partir del 10 de marzo de 2024..............................................................................................

4to.- Desígnase como Directora Nacional de Asuntos Constitucionales y Legales del 

Ministerio de Educación y Cultura a la señora Zulyana Andrea González López, titular de

la cédula de identidad 3.897.006-7, a partir del 1o de marzo de 2024.................................

5to.- Comuniqúese, notifíquese...............................................................................................

6to.- Cumplido, archívese........................................................................................................


